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I. Introducción 
 

El presente documento integra una propuesta integral para consolidar la Política 

Nacional Anticorrupción y desarrolla las líneas de acción para la implementación del 

Sistema Nacional Anticorrupción (SNA). El objetivo es lograr que en todos los 

niveles de gobierno se adopten estrategias claras para atender el problema de la 

corrupción, que es uno de los principales problemas que preocupan a la ciudadanía 

pues impacta la estabilidad y el desarrollo del país y agudiza otros problemas 

públicos, como: pobreza, inseguridad, salud, desempleo, deuda e impunidad. 

 

Las reformas a la constitución realizadas en junio de 2015 y, posteriormente, la 

aprobación del primer paquete de leyes que le dieron vida al SNA fue producto de 

un esfuerzo sin precedentes de la sociedad civil organizada, con el apoyo de 

instituciones académicas y del sector empresarial. La intención principal de esta 

propuesta de política es lograr una coordinación transparente y pública de las 

instancias encargadas de dar seguimiento al quehacer de los funcionarios, 

incrementar la confianza en la administración pública, generar capacidades de 

investigación y fortalecer el trabajo de tribunales especializados en combate a la 

corrupción autónomos del titular del ejecutivo y mejorar el fincamiento de 

responsabilidades en la materia. 

 

La nueva normativa contempla la creación de una instancia de coordinación de 

autoridades a cargo del diseño, evaluación y promoción de las políticas públicas 

anticorrupción, a la cual se le denominó Comité Coordinador, conformado por: el 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana, que también es quien está a la 

cabeza del Sistema, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 

Consejo de la Judicatura Federal, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría 

Superior de la Federación y la Fiscalía Especial de Combate a la Corrupción. 



   
 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

El Comité de Participación Ciudadana está conformado por 5 ciudadanos 

destacados por sus aportaciones al combate a la corrupción, la fiscalización, la 

transparencia y la rendición de cuentas. Dentro de sus funciones está el ser el 

vínculo entre el Estado con las Organizaciones de la Sociedad Civil y la Academia 

y en particular el proponer al Comité Coordinador las políticas públicas que deberán 

acatarse por los entes públicos del estado mexicano.  También se creó una entidad 

paraestatal no coordinada sectorialmente por ninguna secretaría de estado, 

denominada la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), 

que es el órgano que provee de asistencia técnica al Comité Coordinador y ayuda 

al Comité de Participación Ciudadana a llevar sus propuestas al terreno de las 

políticas públicas, a emitir indicadores y evaluar el impacto de las medidas.  



   
 
La conformación del SNA busca un cambio de paradigma en el trabajo de 

coordinación interinstitucional, que apuesta a realizar acciones entre instituciones 

con vocaciones diferentes, pero que persiguen un mismo fin: hacer frente a la 

corrupción y mejorar la gestión administrativa de las instituciones públicas el país. 

En ese sentido, la propuesta de política que aquí se presenta obedece a la decisión 

del Comité de Participación Ciudadana de trabajar en la implementación cabal del 

Sistema Nacional Anticorrupción de la mano de la ciudadanía. En coordinación con 

la Red por la Rendición de Cuentas se conformó un grupo de trabajo 

multidisciplinario con académicos, integrantes de organizaciones sociales y 

servidores públicos, con la intención de poder integrar una visión integral para esta 

Política Nacional. 

 

Los apartados que conforman la PNA sientan las bases para diseñar procesos de 

designación ajenos a intereses partidistas o particulares en específico del Fiscal 

General, el Fiscal Anticorrupción y los magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa. De igual forma permitirá definir los indicadores para mantener un 

seguimiento del fenómeno de la corrupción y para evaluar los resultados obtenidos 

a fin de mejorar las acciones que deban llevarse a cabo.  

 

La PNA es la integración de múltiples esfuerzos que se han dado para corregir las 

prácticas que permiten la corrupción en todos los niveles de gobierno.  Es con esta 

política que empieza el trabajo del SNA aquí es donde empieza y la Política del 

sistema debe integrar la visión de todos los actores involucrados en esta lucha, a 

nivel federal y local. La apuesta es que se logren cambios institucionales de fondo 

que puedan transformar las prácticas, publicitar las acciones, investigaciones 

institucionales en los casos de corrupción y renovar a las instituciones para permitir 

un mejor ejercicio de los recursos, el desarrollo del país y mejorar la confianza de 

los mexicanos en su gobierno.  

 



   
 

II. Concepto metodológico 
 

1. Taxonomía de la corrupción 
 

La corrupción es hoy en día uno de los principales problemas que afectan a México. 

A través de sus diversas manifestaciones, la corrupción lastima a la sociedad de 

diversas maneras, ya que deteriora la confianza en las instituciones y entre las 

personas, limita y encarece el acceso a servicios públicos, desvía recursos públicos, 

impide el ejercicio de derechos fundamentales y vulnera todas las formas básicas 

de convivencia.   

 

Esta propuesta de política reconoce que la corrupción es un problema multifactorial 

que no puede limitarse a la definición mínima del “abuso de un cargo público para 

la obtención de un beneficio personal”, por la enorme variedad de situaciones en 

que esto se presenta y las muchas maneras en que quebranta, manipula o 

distorsiona las normas existentes. La definición de corrupción resulta determinante 

para trazar la ruta idónea para atajar el problema y por lo mismo es fundamental 

delimitar el problema público desde las causas y elementos estructurales que lo 

generan y no a partir de sus expresiones. Por ello, para delimitar el problema público 

se propone una “taxonomía de la corrupción”, es decir, una clasificación que explore 

las diversas aristas del problema y que permita una jerarquización y aproximación 

para la focalización de la intervención pública que se requiere.  

  

A pesar de ser un problema multifactorial, la corrupción es un problema de 

captura que se traduce en la (in)capacidad del Estado para controlar el 

particularismo. Se trata de una forma de organización social que se 

caracteriza por la distribución de bienes sobre una base no universalista que 

refleja  el acceso y distribución restringida del poder.  Contrario a las 

sociedades en las que los principios y valores de la democracia rigen el 

comportamiento de los gobiernos, moldean el funcionamiento de las instituciones y 



   
 
determinan la relación con los ciudadanos, en una sociedad dominada por el 

particularismo, las decisiones favorecen a quienes tienen mayores recursos de 

poder. Cuando el favoritismo se convierte en el principal modo de asignación social, 

el uso extendido de conexiones de cualquier tipo, intercambio de favores o 

inducciones monetarias (Mungiu-Pippidi, 2015) hace que proliferen 

comportamientos como el patronazgo, las trampas, los sobornos, la evasión fiscal y 

otras prácticas derivadas del acceso desigual a los recursos públicos (Scott, 1972).  

 

La teoría causal que se propone para enfrentar el problema desde sus múltiples 

aristas es que la corrupción es un problema político que requiere ser atacado desde 

su origen para poder lograr resultados. Este se origina debido a que grupos públicos 

y privados,  intereses y dinámicas contrarias al interés público influyen y determinan 

el acceso a los cargos públicos y a los de representación popular lo cual genera un 

ejercicio discrecional, distorsionado y opaco de los recursos públicos, provoca que 

las administraciones no se conduzcan con apego a las normas que las regulan ni 

con rendición de cuentas y que, por lo tanto, el aparato punitivo del Estado se ejerza 

de manera disfuncional y selectiva.      

 

La captura de puestos, presupuestos, decisiones y el aparato de justicia es análogo 

a lo que los economistas conocen como “la tragedia de lo público”. Se trata de una 

situación en la cual diversas personas, actuando de manera individual o coordinada, 

terminan por destruir un recurso compartido (Hardin, 1968),  Es la negación, 

precisamente, de lo público justificada a través de un cuerpo legal e institucional. 

Se trata de un contexto particularista en el cual sobresalen dos factores explicativos: 

uno vinculado a las oportunidades y el otro a las restricciones. El primero se da a 

partir de la existencia de recursos y la discrecionalidad con la cual se cuenta con 

información privilegiada y con el que se toman las decisiones sobre el uso y destino 

de los mismos. El segundo tiene que ver con la reactividad (Rosanvallon, 2015), es 

decir con la capacidad de restringir los abusos, generar responsabilidades y exigir 



   
 
socialmente resultados. Por ello, la responsabilidad pública, la exigencia social y el 

funcionamiento del aparato de justicia para atender las desviaciones de la autoridad 

en el ejercicio del poder público y el manejo de recursos son fundamentales.  

 

Con esta delimitación del problema se pretende conjurar tres errores frecuentes en 

el diseño de políticas anticorrupción. Se trata, en primer término de la visión 

individualista del problema. Este enfoque parte del principio de que no existen 

sistemas inmunes a la corrupción sino individuos que se corrompen. Las soluciones 

que surgen de este diagnóstico están dominadas por objetivos éticos y moralizantes 

que buscan transformar los valores de las personas para incidir en buenas 

conductas. O bien, desarrollan métodos excluyentes que obligan a la adhesión a un 

credo, ideología o partido bajo el supuesto de que el cambio de mentalidades en 

base a los principios impuestos acabará con la corrupción (Merino, 2013). El 

segundo modelo  es el de la visión punitiva de la corrupción, bien explicada por la 

“ruta de la ambulancia” (Dubnick 2012). Es decir, se trata de contener la corrupción 

a través de sus efectos burocráticos buscando el castigo, el escarmiento público o 

la reparación del daño sin atender las reglas, relaciones y mecanismos que 

posibilitan la existencia mayormente sistémica de actos contarios a derecho.  

Finalmente, el tercer error es la desnaturalización del problema de la corrupción. A 

diferencia de los países desarrollados, la evidencia empírica ha mostrado que en 

los países en los que existe corrupción sistémica, las políticas anticorrupción fallan 

porque se aplican como recetas importadas, modificando normas o creando 

agencias centralizadas sin considerar el contexto social, histórico y político de cada 

país y por lo tanto resultan insuficientes para modificar incentivos y 

comportamientos. Son políticas y cambios institucionales que no involucran 

contrapesos ni a la sociedad, es decir, no son desarrolladas para atender un 

problema de acción colectiva (Person, Rothstein y Teorell, 2010) . 

 



   
 
Frente a ello se requiere fomentar  el pluralismo, privilegiar la existencia de los 

controles y equilibrios  para la expresión y agregación de una pluralidad de intereses 

que eviten los abusos de poder de conformidad con normas preestablecidas. Es 

importante considerar que en sociedades con fuerte desigualdad social, en las que 

hay un acceso asimétrico de información y los controles funcionan de manera 

simulada, acotada o selectiva, los procesos de decisión son excluyentes y están 

diseñados para obedecer y beneficiar a ciertos grupos de poder. En este contexto, 

las capacidades sociales para la vigilancia y exigencia del desempeño de los 

gobiernos resultan limitadas y en su mayoría testimoniales.  

 

Bajo la perspectiva democrática, el control de la corrupción es la antítesis del 

particularismo y debiera generar tanto mecanismos como capacidades 

institucionales y sociales para restringir el uso de una posición de privilegio para 

generar rentas privadas, desviar el destino de recursos, modificar el propósito de 

los gobiernos y evitar el ejercicio de derechos en detrimento del bienestar social 

general (Mingiu-Pippidi, 2015; Rothstein y Teorell, 2008). 

 

Es importante destacar que la corrupción no es sinónimo de impunidad, esta última 

constituye una más de sus expresiones a través de la inexistencia de 

responsabilidad penal o administrativa por parte de quienes cometen un hecho de 

corrupción. 

 

Como resultado de la definición de la corrupción como un problema de captura, el 

objetivo central que se busca con las acciones de la política nacional 

anticorrupción es transitar hacia un régimen más “universalista” donde el 

interés privado conviva y se expanda y proteja, pero no vulnere la autonomía del 

Estado, donde se asegure el cumplimiento irrestricto e imparcial de la ley, donde el 

ejercicio de la autoridad promueva la distribución universal de bienes públicos, 

donde exista rendición de cuentas, y donde los ciudadanos sean capaces tanto de 



   
 
afirmar su individualidad como actuar colectivamente en la construcción y la 

vigilancia de las de decisiones de la autoridad. 

 

El núcleo duro de las acciones que se desprendan de esta política debe orientarse 

a la generación de capacidades centradas en el mérito, la legalidad, la certeza y la 

igualdad de oportunidades como el antídoto para evitar la captura de los puestos 

públicos por parte de individuos que acceden a los cargos sin base al mérito, la 

trayectoria o las cualidades profesionales. En este sentido, es importante la 

vigilancia social y los contrapesos en el funcionamiento de la profesionalización y 

en la designación de los órganos autónomos del Estado y el sistema de justicia para 

que la toma de decisiones, aunque sean legales, dejen de generar un daño público. 

Asimismo, es importante accesibilidad, la transparencia, certidumbre, comprensión 

y simplificación de los puntos de contacto entre la ciudadanía y gobierno al momento 

de realizar trámites y servicios.  La mejora de procesos en el fincamiento de 

responsabilidades requiere de la utilización estratégica de la información para la 

corrección y prevención de conductas y dado que la corrupción no se limita a 

comportamientos individuales, sino que también sucede en redes, es indispensable 

la colaboración institucional para la detección de acciones, prácticas e 

interconexiones que funcionan de manera formal e informal en redes.  Es importante 

puntualizar que los mecanismos, para lo que podría identificarse como “gran 

corrupción”, conviven con poderes y espacios legales, por lo que no siempre se 

encuentran al margen de la ley y tampoco necesariamente encuentran castigo. 

 

Por todo lo anterior, los cuatro ejes generales de política que se proponen son: i)  la 

profesionalización y generación de capacidades; ii) la simplificación y vigilancia de 

los puntos de contacto entre la ciudadanía y los gobiernos; iii) acciones de mejora 

del ejercicio de la responsabilidad pública  y iv) detección, prevención y 

desmantelamiento de redes de corrupción. Un quinto eje que funcionaría de manera 

transversal es el que tiene que ver con el fomento de la participación ciudadana y 



   
 
mecanismos de gobierno abierto. Se trata de acciones que fortalezcan los espacios 

de participación ciudadana y fomenten el uso de nuevas tecnologías, la utilización 

de información gubernamental para el combate a la corrupción, acciones de 

fortalecimiento del capital social, así como la mejora en la vigilancia de las 

decisiones de autoridad. 

 

Los cinco ejes se dirigen a atajar las posibilidades de llevar a cabo actos de 

corrupción bajo un enfoque de derechos, a consolidar los mecanismos para 

identificar las faltas, para mejorar la prevención, para corregir rutinas administrativas 

y también para establecer sanciones respetando el debido proceso. Asimismo, 

permiten utilizar los medios de inteligencia institucional, y consolidarlos, para 

identificar la información y los actores que constituyen las redes de corrupción que 

proliferan en la administración pública. Finalmente, se busca la detección y 

eliminación de los espacios de discrecionalidad que surgen en los puntos de 

contacto entre funcionarios públicos y ciudadanos, así como el alumbramiento de 

esas áreas grises de la administración en las cuales surgen intermediarios 

informales o suceden intercambios opacos entre ciudadanos y gobiernos.  

 

Dado que se trata de una política de alcance nacional, el conjunto de acciones que 

se propongan debe ser visto: i) como una política de Estado, que tenga capacidad 

para modificar los comportamientos institucionales en todo el territorio nacional, en 

los tres niveles de gobierno, con objetivos y metas definidos, ii) que su ejecución 

cuente con objetivos y metas de corto, mediano y largo plazo, estableciendo 

prioridades y acciones a seguir,  iii) que cuente con mecanismos de medición, iv) 

que tenga  posibilidad de autocorrección, v) que se encuentre un anclaje 

programático sistemático, que permita su adecuada implementación por parte de 

todos los integrantes del Sistema Nacional Anticorrupción y de los sistemas locales 

anticorrupción. Una política de esta naturaleza debe trascender tanto los cambios 

de gobierno como la voluntad de quienes encabezan las instituciones que 



   
 
conforman el sistema nacional y los sistemas locales, ya que dadas las enormes 

asimetrías regionales se debe de planificar de manera gradual y debe ser 

implementada a través de los espacios institucionales de los sistemas 

anticorrupción. 



   
 

III. Acciones para una Política Nacional Anticorrupción 
  
 

1. Ejes para el desarrollo de la política nacional anticorrupción 
 
 

Partiendo de la definición de la corrupción desarrollada en el apartado anterior, se 

han establecido, como ya se mencionó, cuatro ejes específicos y un eje transversal 

que son la base para la construcción de la política nacional de combate a la 

corrupción en los próximos años. Estos ejes tienen por objetivo atender, al menos, 

los problemas de mayor importancia en el momento inicial del Sistema Nacional 

Anticorrupción. Muchos otros problemas que seguramente serán avizorados en el 

transcurso del tiempo se desprenderán de las bases señaladas en las actividades 

de estos ejes. 

 

Los ejes se dirigen a atajar las posibilidades de llevar a cabo actos de corrupción 

bajo un enfoque de derechos, a consolidar los mecanismos para identificar las 

faltas, fortalecer la participación de la ciudadanía y, en su caso, establecer 

sanciones de conformidad a un marco normativo completo y eficaz. Asimismo, 

permite utilizar los medios de inteligencia institucional, y consolidarlos, para 

identificar la información y los actores que constituyen las redes de corrupción que 

proliferan en la administración. Finalmente, tienen como objetivo la reducción de los 

espacios ilícitos o con finalidades indebidas en los que proliferan los contactos entre 

funcionarios públicos y ciudadanos y el alumbramiento de esas áreas grises de la 

administración en las cuales suceden los intercambios y discrecionalidades.  

 

En cada uno de los ejes se definieron acciones de política puntuales, las cuales 

responden a las diversas aristas que conforman un régimen dominado por el 

particularismo (en el anexo se establece la relación de las acciones de cada eje con 

los problemas identificados).  



   
 
Las acciones propuestas consideran el andamiaje que conforma tanto el sistema 

nacional anticorrupción como los sistemas locales por lo que están orientadas tanto 

a la fase de prevención como a la de detección, recomendación, corrección y 

sanción. Cada una de las cuales requerirá de información y colaboración 

interinstitucional tanto con las instituciones que conforman el sistema como con 

otras agencias de la administración y del sector privado que habrán de ser clave 

para la implementación exitosa de la política.  Las fases involucradas son:   

 

1. Prevención. pretende realizar mapas de riesgo para detectar procesos 

administrativos, niveles de responsabilidad, nodos decisionales y espacios de 

discrecionalidad y opacidad que permitan identificar  y reforzar las áreas más 

vulnerables para la proliferación de los actos de corrupción  .. . 

 

2. Detección/Recomendación. busca generar información para identificar 

acciones, prácticas e interconexiones así como patrones de conducta derivadas 

de las rutinas administrativas que permita detectar las fallas más frecuentes de 

las administraciones así como las faltas administrativas graves y no graves y la 

incidencia más frecuente para centrar esfuerzos institucionales. Estas medidas 

se acompañan del fortalecimiento de un sistema de denuncia con mecanismos 

de verificación y de protección a denunciantes.  

 
3. Corrección. Se basa en la información generada tanto por las instituciones 

integrantes del sistema nacional anticorrupción como por el secretariado técnico 

y la Comisión Ejecutiva. Se trata de la concreción y seguimiento de las 

recomendaciones de modificaciones  normativas o mejoras institucionales. 

 
4. Sanción. busca fortalecer el Estado de derecho, a través de la mejora en el flujo 

de información y generación de capacidades para fortalecer la calidad de las 

investigaciones y para la actuación en el respeto a la equidad, el debido proceso 

y el principio de proporcionalidad de la falta cometida. 



   
 

 

Fuente: Elaboración personal 

  

 

Eje transversal. Participación ciudadana 

 

La participación ciudadana es una de las armas principales que la reforma a la 

Constitución Política contempló para la prevención y la denuncia de la corrupción, 

es por ello que Comité de Participación Ciudadana juega un papel tan relevante en 

la conducción del Sistema. El nuevo paradigma implica una vinculación permanente 

con la sociedad, en particular a través de organizaciones civiles e instituciones 

académicas. 

 

La implementación de la Política Nacional Anticorrupción requiere de una 

participación ciudadana sustantiva y aunque es de reconocer que ha habido 

avances, en particular en términos de incidencia a partir de procesos de parlamento 

abierto, iniciativas ciudadanas o litigios estratégicos, la participación sigue siendo 
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muy limitada para la mayoría de los mexicanos, en muchos casos es inaccesible, 

sobretodo tratándose de grupos vulnerables. 

 

La rendición de cuentas de cara a los ciudadanos implica el ejercicio pleno de los 

derechos humanos, a efecto de que puedan organizarse con libertad, acceder a 

información, demandar audiencias públicas, emitir opiniones sobre el quehacer 

gubernamental, y acceder a la justicia con confianza y facilidades institucionales, 

solo mediante el ejercicio pleno de derechos se puede conocer el potencial de la 

población de prevenir y controlar la corrupción. 

 

Por ello resulta indispensable que la Política Nacional Anticorrupción considere a 

los ciudadanos, no sólo en el diagnóstico o en la evaluación de resultados, sino en 

el diseño y en la implementación de todas las acciones de política pública que 

habrán de diseñarse a efecto de combatir la corrupción. En ese sentido resulta 

indispensable poner especial atención a los grupos que la corrupción afecta, y a los 

sectores a los que van dirigidas las políticas, para ello se debe tomar en cuenta que 

la corrupción suele afectar de forma más severa a quienes sufren de exclusión y 

discriminación, comunidades con remotas posibilidades de ser consultados, o de 

exigir una rendición de cuentas efectiva.  

 

Por lo anterior la formación de capacidades ciudadanas es una tarea ineludible de 

la Política Anticorrupción, pues en la medida en que todas las comunidades del país 

puedan tener una participación ciudadana profunda y vinculante con los 

funcionarios y las instituciones se podrá prevenir y denunciar la corrupción de 

aquellos espacios donde resulta más lacerante. La participación ciudadana es un 

eje transversal de la Política Nacional Anticorrupción, en ese sentido para 

implementar una participación efectiva en el combate a la corrupción resulta 

indispensable considerar su amplitud y profundidad, así como los riesgos políticos 

o administrativos a los que se enfrenta como son la cooptación o la manipulación. 



   
 
 

Para lograr una participación ciudadana operativa será necesario analizar y 

determinar el impacto y la influencia que se espera de la misma, crear procesos 

para atender denuncias o recibir propuestas para su prevención, garantizar el 

acceso a la información, y a las herramientas de control y monitoreo de datos 

sistematizados, y sobretodo generar capacidades e incentivos para participar.  

 

Para que se pueda garantizar una participación ciudadana sustantiva el Estado 

debe obligarse a una serie de garantías con relación a los ciudadanos, por ejemplo, 

notificar de cualquier política pública que los afecte, con el fin de que no estén en 

estado de indefensión y puedan preparar su defensa ante actos de autoridad;  se 

debe de garantizar el derecho a la información; se deben establece medidas para 

asistir a grupos con conocimientos limitados o que enfrenten barreras lingüísticas 

culturales geográficas y económicas en la participación, los procesos deben 

diseñarse para posibilitar a los grupos el ejercicio de derechos; se deben establecer 

oportunidades para que la ciudadanía cuente con representatividad libre y sin 

interferencias, se deben garantizar espacios para considerar las opiniones y las 

preocupaciones de la sociedad.1    

 

De la misma manera resulta fundamental un esfuerzo sistemático y permanente del 

SNA y de sus órganos operativos, para informar a la ciudadanía de los diferentes 

casos de corrupción que son conocidos y que están siendo gestionados o 

procesados por las diversas instituciones que forman parte del Sistema. Esta 

información debe de comprender la descripción del caso y los hechos, la 

trascendencia e importancia de los impactos y efectos en materia de corrupción, las 

instituciones del Sistema que se encargan del mismo, en que consiste lo que hacen 

                                                      
1 La Integración de los Derechos Humanos en la Agenda de Combate a la Corrupción, Retos 
Posibilidades y Oportunidades. págs. 6 y 7. Fundar Centro de Análisis e Investigación y el Consejo 
Internacional de Políticas de Derechos Humanos, 2011.   



   
 
y el estado en el que se encuentran ese procesamiento. Todo ello bajo un estricto 

respeto a los derechos de todos los actores involucrados incluyendo los datos 

personales y la información confidencial.   

 

Este eje transversal está relacionado con el fortalecimiento de acciones de 

transparencia y generación de capital social, el cual está presente en todas las 

acciones que los distintos actores del SNA deben impulsar, pues  sin mecanismos 

formales que generen vigilancia social y exigencia de la sociedad a su gobierno, la 

captura identificada en el diagnóstico será muy difícil de eliminar. 

 
 
 

Eje 1. Profesionalización y generación de capacidades 
 

La profesionalización del servicio público y la generación de capacidades en áreas 

clave de la administración pública es un aspecto fundamental del combate a la 

corrupción. En este sentido, los criterios de ingreso, ascenso y permanencia deben 

de basarse en aspectos meritocráticos.  

 

Para terminar con la llamada administración patrimonialista o “de botín” es necesario 

garantizar condiciones y sueldos adecuados, certeza y protección de derechos a los 

servidores públicos. Con esto se busca enfrentar la visión patrimonialista en la cual 

el funcionario se percibe como dueño de una plaza para, en su lugar, adoptar un 

modelo en el cual el cual el servicio público conlleva una responsabilidad bien 

definida, con un salario fijo y claro, con seguridad, a la cual se accede, se asciende 

y se concluye por méritos conforme a una regulación universal, clara y pública 

(Arellano, 2006). 

 

Con la legislación vigente este es un reto mayor. Aunque en la administración 

pública federal existen casos en los que opera un servicio profesional de carrera 



   
 
relativamente exitoso (servicio profesional electoral o servicio exterior mexicano) la 

realidad es que la rigidez con la que operó el SPC a raíz de la promulgación de la 

Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera ha mostrado sus límites. A esto se 

le suman las resistencias políticas y la falta de competencias, principalmente en los 

niveles subnacionales y municipales. En este sentido prevalece la tradición de que 

la eficacia de una oficina pública descansa en la capacidad del jefe de nombrar y 

remover libremente a sus colaboradores (Merino, 2006). Los diagnósticos 

existentes apuntan hacia la urgencia de una nueva ley ya que, en la práctica, el SPC 

es acotado constantemente a través de un régimen de excepciones que no hacen 

más que perpetuar el sistema patrimonialista. En ausencia de un marco normativo 

sólido, los objetivos, líneas de acción, temporalidad y acciones que se proponen son 

las siguientes:  

 

 

Acciones de Política.  Profesionalización 

 

1.-Acción de política: Fomentar el establecimiento de un nuevo servicio civil 

de carrera y generar los mecanismos que den certidumbre y transparencia de 

la profesionalización en el servicio público. 

 

Objetivo:  Lograr la transparencia e información en todas las fases de la 

profesionalización para garantizar el mérito, la certidumbre e imparcialidad en el 

servicio público: acceso, promoción, permanencia, evaluación y capacitación de los 

funcionarios públicos. 

 

Acciones iniciales: 

a) Existencia de un servicio de carrera que permita el desempeño eficaz y eficiente 

de sus integrantes y que incentive la permanencia y los ascensos. 



   
 
b) Detección de necesidades de capacitación y áreas prioritarias con base en las 

exigencias de la institución. 

c) Existencia de una definición clara de puestos (perfiles/capacidades) verificable 

por una instancia/área externa a la línea de mando.  

d) Presupuesto identificable orientado a la capacitación basado en necesidades y 

resultados sin modificaciones durante el ejercicio fiscal. 

e) Fomento de acciones de mejora de clima laboral. 

f) Generación de estadísticas públicas de cada uno de los procesos. 

g) Mecanismos de control colegiados para cargos de alta responsabilidad. 

h) Desarrollo de políticas de inclusión acorde a la definición de los perfiles (género, 

pueblos originarios, capacidades diferentes). 

i) Responsabilidad profesional por prestación de servicios jurídicos. 

j) Diseño e implementación un modelo completo de carrera ministerial, pericial y 

de agentes de investigación. 

 

Temporalidad: Corto plazo (1 año), Medio (3 años), Largo (6 años) 

 

Resultados esperados:  

1. Las instituciones cuentan con un catálogo de puestos basado en criterios 

objetivos e identificables. 

2. Los funcionarios públicos tienen claridad sobre sus obligaciones y 

responsabilidades. 

3. Los funcionarios conocen sus derechos, así como las instancias a las que 

pueden acudir en caso de enfrentar algún proceso. 

4. Las convocatorias para contrataciones son accesibles, públicas, claras y 

ampliamente difundidas. 

5. Existen estadísticas públicas sobre las fases de las contrataciones y bajas. 

6. Existen comités o instancias para contrataciones de responsabilidad media y 

alta. 



   
 
Actores involucrados: Todas las instituciones públicas y las encargadas de 

profesionalización, así como los poderes que intervienen en designaciones 

públicas. 

 

2.- Acción de política: Detectar y generar recomendaciones de prevención y 

mejora en la gestión de personal. 

 

Objetivo: Contar con diagnósticos y evaluaciones que permitan detectar riesgos e 

implementar acciones de prevención de actos de corrupción en la función pública y 

en el sector empresarial involucrado en la gestión de recursos públicos. 

 

Acciones iniciales: 

a) Mapeo de riesgos de corrupción endógeno/exógeno; individual/institucional en 

el sector público y privado.2 

b) Detección de riesgos y promoción de protocolos de prevención para el sector 

público y privado. 

c) Implementación de protocolos de prevención de actos de corrupción. 

d) Sueldos adecuados al cargo en base a la responsabilidad y riesgo. 

e) Sistema de incentivos acorde al desempeño de los funcionarios. 

f) Dotar a las unidades jurisdiccionales con herramientas que permitan mejorar su 

gestión. 

g) Fortalecer los mecanismos de supervisión y disciplina judicial. 

h) Promoción e implementación de mecanismos que promuevan la integridad 

corporativa. 

 

 

 

                                                      
2  Eje Transversal. Participación Ciudadana 



   
 
Resultados esperados: 

1. Medidas de prevención de corrupción con refuerzo en áreas sensibles a partir 

del mapa de riesgos detectado en el sector público y privado. 

2. Seguimiento e implementación de protocolos de prevención. 

3. Salarios atractivos y adecuados al cargo. 

4. Desempeño basado en mérito y reconocimiento de resultados. 

5. Las empresas cuentan con una política de integridad (códigos de ética, 

conducta, sistema de denuncia y sanciones y políticas de prevención).  

 

Instituciones involucradas:  SFP, contralorías, entidades de fiscalización 

superiores, OIC’s, consejo de la judicatura. 

 

3. Acción de política:  Garantizar y promover acciones para el debido proceso 

de los funcionarios públicos que enfrentan procedimientos de 

responsabilidad por actos de corrupción 

 

Objetivo: Garantizar en todo momento el debido proceso de los servidores públicos. 

 

Acciones iniciales: 

a) Existencia de mecanismos claros de separación del cargo. 

b) Creación de herramientas y mecanismos de resolución de conflictos en las 

instituciones (comités de ética, etc.) e instancias de medicación y resolución de 

conflictos.  

c) Existencia de una instancia de apelación en caso de posible arbitrariedad. 

d) Existencia de mecanismos de prevención de conflictos y acompañamiento de 

quejas. 

e) Actualización constante de instructivos y manuales de organización de trabajo 

que respondan a las necesidades de cada puesto. 

f) Capacitación con enfoque de derechos. 



   
 
g) Creación de unidades de supervisión de medidas cautelares y suspensión 

condicional del proceso (UMECAS) que sean multidisciplinarias y eficientes 

para el seguimiento a las personas que afrontan los procesos en libertad. 

h) Creación de una instancia de apelación imparcial en caso de posibles 

arbitrariedades en los procesos contra los servidores públicos.  

 

Resultados esperados: 

1. Las instituciones cuentan con un protocolo para la separación del cargo. 

2. Las instituciones cuentan con una instancia de mediación y de resolución de 

conflictos. 

3. Las instituciones buscan la mediación como alternativa antes de la 

judicialización de los conflictos. 

4. Las instituciones cuentan con instructivos y manuales de organización de 

trabajo acordes con las necesidades de cada puesto. 

5. Los funcionarios conocen el alcance de sus derechos y obligaciones. 

 

Instituciones involucradas: SFP, OIC’s, entidades de fiscalización superior, 

contralorías estatales, entre otros. 

 

4.-Acción de política: Establecer mecanismos de vigilancia y criterios de 

rendición de cuentas en las designaciones de los órganos autónomos del 

Estado. 

 

Objetivo: Promover la legitimidad y profesionalismo de los órganos autónomos 

especializados del Estado a través de un proceso de designación basado en el 

mérito, el conocimiento, la transparencia y la rendición de cuentas evitando que la 

cercanía a partidos políticos, grupos empresariales y las relaciones personales sean 

criterios de decisión. 

 



   
 
Acciones iniciales: 

a) Designación de cuerpos colegiados a través de convocatorias públicas, 

abiertas, ampliamente difundidas y con criterios preestablecidos tales como 

trayectoria probada, independencia política y capacidad de trabajar en 

colegiados.  

b) Existencia de instrumentos de evaluación públicos susceptibles con vigilancia 

social.  

c) Publicación de hojas de vida de los aspirantes a formar parte de los órganos 

autónomos del Estado.  

d) Audiencias públicas del proceso de selección transmitidas en tiempo real. 

e) Nombramientos con perfiles claros, procesos deliberativos con criterios de 

selección pre-establecidos y dictámenes con motivación reforzada.   

f) Carrera judicial para un porcentaje del personal del tribunal de justicia 

administrativa.  

g) Servicio profesional para el personal de la fiscalía general con criterios 

independientes de profesionalización. 

h) Esquema de carrera para los OICs. 

 

Resultados esperados: 

1. La designación de cuerpos colegiados se hace con base en criterios claros y 

preestablecidos y con amplia vigilancia social lo cual garantiza cuadros 

profesionales que actúan con independencia política y cuentan con legitimidad. 

2. Los encargados de los procesos de designación rinden cuentas sobre sus 

decisiones 

3. La ciudadanía conoce los perfiles de quienes aspiran a un cargo dentro de un 

órgano autónomo del Estado. 

4. La ciudadanía conoce sobre los proyectos de quienes aspiran a un cargo dentro 

de un órgano autónomo del Estado. 

5. Se fortalece la autonomía de los tribunales. 



   
 
6. Se cuenta con fiscales autónomos, independientes y con trayectoria. 

7. Se cuenta con personal profesionalizado en las instituciones clave en el 

combate a la corrupción y cualquier otro órgano autónomo del Estado. 

 

Instituciones involucradas: Congresos estatales, partidos políticos que se rigen 

bajo principios de parlamento abierto, organizaciones sociales, centros de estudios 

superiores, consejo de la judicatura, comités de participación ciudadana, consejos 

consultivos de los órganos garantes, poderes públicos. 

 

5.-Acción de política: Promover la ética e integridad pública para la mejora del 

desempeño. 

 

Objetivo: Establecer una ética de la responsabilidad en los funcionarios 

públicos acorde con los valores de la democracia 

 

Acciones iniciales: 

a) Reglas claras en movimientos horizontales, ascensos y permanencia en el 

cargo. 

b) Desarrollo de mecanismos de revisión sobre implementación / utilidad de 

códigos de ética. 

c) Capacitación sobre el régimen de responsabilidad pública (administrativa y 

penal). 

d) Reglas claras e imparciales sobre evaluación del desempeño individual. 

e) Acciones de mejora por programas presupuestarios. 

f) Revisión del sistema de evaluación del desempeño federal. 

 

Resultados esperados: 

1. Los funcionarios conocen y utilizan los mecanismos de ascenso, promoción y 

permanencia en los cargos con autonomía de los cambios de régimen político. 



   
 
2. Existen estadísticas que permiten documentar el impacto de los códigos de 

ética. 

3. Existen capacitaciones sobre el régimen de responsabilidad pública. 

4. Los funcionarios conocen los alcances de sus acciones. 

5. Los funcionarios conocen y acceden a las evaluaciones de desempeño y tienen 

la posibilidad de pedir aclaraciones, Sistema de Gestión de Casos. 

6. Cambios en la auditoría del desempeño, no sólo basado en recursos sino 

también en el resultado. 

 

Eje 2. Fincamiento de responsabilidades  
 

El derecho administrativo tiene como una de sus funciones principales desplegar 

las condiciones normativas e institucionales para garantizar el ejercicio de derechos 

fundamentales. A través de diversos instrumentos, se generan obligaciones, 

estándares de conducta y mandatos específicos para las autoridades en beneficio 

de la sociedad.  

 

Los tribunales administrativos buscan garantizar la legalidad de la actuación de la 

administración estableciendo mecanismos de arbitraje entre la administración 

pública y la ciudadanía. Visto así, la justicia administrativa puede limitar los excesos 

de poder, convirtiéndose en un instrumento de control y de rendición de cuentas de 

la administración ya que a través de su actuación se pueden identificar deficiencias 

en la acción de la burocracia, establecer mecanismos de corrección y con ello 

mejorar el desempeño de las administraciones delimitando la responsabilidad de 

quienes tienen un encargo público.  

 

La justicia administrativa establece los mecanismos de arbitraje entre la 

administración y el ciudadano. En una definición amplia podemos decir que es 

aquella “jurisdicción que asegura que las personas que han sido afectadas por un 



   
 
acto –o una omisión- de una autoridad puedan acceder a un tribunal y, con la 

garantía del debido proceso, obtengan una reparación adecuada de los derechos 

que se violentaron (López-Ayllón y García, 2017).  

 

En el caso mexicano, la acción de la justicia administrativa se desarrolla en un 

entorno complejo de relaciones entre autoridades con diversas jerarquías y 

ciudadanos los cuales se enfrentan a rutinas institucionales, regulaciones 

diferenciadas sobre cómo se toman las decisiones y resultados de esas decisiones.  

Los procesos de decisión responden tanto a las competencias de los funcionarios 

como a las normas que rigen su actuación. Sin embargo, esto sucede en un entorno 

de tensiones ya que muchas de las decisiones están orientadas por la inercia de la 

discrecionalidad, los sesgos políticos, la incapacidad, los errores recurrentes y hasta 

la corrupción. 

 

El régimen de responsabilidades aprobado en la reciente legislación delimita el 

universo de acción tanto de los funcionarios públicos como de sujetos que, sin ser 

funcionarios, ejercen una responsabilidad pública. Se trata de candidatos, miembros 

de equipos de transición, particulares y personas morales que al estar involucrados 

en el ejercicio de recursos públicos tienen una responsabilidad sobre los bienes 

públicos. La ley trata de brindar certezas a los funcionarios a la vez que establece 

un mecanismo administrativo para investigar y sancionar conductas de corrupción 

respetando el debido proceso. Su función dentro del Sistema es no solo la 

prevención y la sanción de conductas de corrupción sino la inteligencia institucional, 

es decir, la capacidad de modificar rutinas que generan resultados perniciosos para 

los ciudadanos y la sociedad en general. 

 



   
 
Lo que sabemos hasta ahora del aparato de justicia administrativa3 nos permite 

decir que existen “dos niveles” de acción: por un lado, las herramientas que tutelan 

derechos de los individuos y que permiten tomar acciones frente a posibles 

arbitrariedades de los servidores, pero por el otro, existe información que puede ser 

utilizada para localizar áreas de riesgo y patrones que terminan generando un daño 

social. 

 

Es importante delimitar el alcance de la política anticorrupción en materia de justicia. 

Si bien es cierto que los poderes judiciales enfrentan problemas respecto a su 

desempeño imparcial, la carrera judicial y los nombramientos, creo que este eje 

debe concentrarse en la administración de justicia en materia de responsabilidades 

administrativas y penales 
 

 

Acciones de Política.  Fincamiento de responsabilidades 

 

6.-Acción de política: Generar un sistema de alertas para la prevención y 

mejora del ejercicio de la responsabilidad pública. 

 

Objetivo: Contar con información susceptible de vigilancia social que permita 

detectar y registrar fallas y patrones de conducta en las instituciones. 

 

Acciones iniciales: 

a) Contar con un sistema de análisis de casos nacional para el desarrollo de una 

aplicación uniforme de criterios y sanciones. 

b) Sistema Interno con criterios específicos que permitan la identificación de 

patrones para generar estadísticas públicas sobre los tipos de faltas y su 

                                                      
3 Actualmente la sala superior y las salas regionales especializadas se encuentran en proceso de 
creación. 



   
 

frecuencia (OIC, MP, contralorías, tribunales y juzgados), en todos los tipos de 

faltas. 

c) Identificación y divulgación de riesgos (mapeo de la gestión de procesos) de 

corrupción e identificados en entes públicos y privados.  

d) Desarrollo de estadísticas e informes que permitan aprendizajes sobre áreas de 

riesgo y adopción de medidas preventivas. 

e) Formulación de recomendaciones que modifiquen rutinas administrativas, a 

partir de los patrones detectados en las investigaciones y en los juicios. 

f) Crear un mecanismo de coordinación para impartidores de justicia y mejorar las 

condiciones de operación de la justicia local.4 

 

Resultados esperados: 

1. Los sistemas anticorrupción cuentan con un sistema de precedentes que brinda 

certeza sobre la aplicación uniforme de criterios. 

2. Las instancias sancionadoras de faltas administrativas generan estadísticas 

públicas sobre los tipos de faltas y su frecuencia. 

3. Los sistemas anticorrupción generan inteligencia institucional a partir de las 

áreas de riesgo en entes públicos y privados que modifican rutinas 

administrativas reduciendo riesgos. 

4. Existen protocolos y mecanismos de protección a denunciantes que garantizan 

el anonimato. 

5. Las denuncias activan investigaciones sustentadas. 

6. La información es utilizada estratégicamente para prevenir actos de corrupción. 

 

Autoridades involucradas: OIC’s, contralorías internas, tribunales especializados, 

consejo de la judicatura, entidades de fiscalización superior. 

                                                      
4 Consideramos pertinente tener en cuenta que el Presidente de la República envió una propuesta 

de reforma a diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
tiene por objeto crear el Sistema Nacional de Impartidores de Justicia integrado por los poderes 
judiciales Federal y Local, así como por las demás instancias de impartición de justicia 



   
 
 

7.-Acción de política: Fortalecer los procedimientos de investigación y 

sanción de faltas leves y administrativas.  

 

Objetivo: Mejorar los sistemas de investigación y sanción de los funcionarios y 

entes involucrados en el ejercicio de recursos públicos para la generación de 

recomendaciones y para la elaboración de expedientes robustos. 

 

Acciones iniciales: 

a) Existencia de protocolos de investigación. 

b) Existencia de órganos profesionalizados encargados de investigar y sancionar. 

c) Claridad en los mecanismos de distinción entre faltas administrativas y laborales 

diferenciando las faltas disciplinarias.  

d) Generación de estadísticas públicas sobre investigaciones y sanciones. 

e) Generación de investigaciones robustas para el fincamiento de faltas graves.  

f) Incorporación de mecanismos alternativos de solución y mediación de conflictos 

en materia de responsabilidad. 

g) Generación de estadística pública que permita desarrollo de aprendizajes sobre 

áreas de riesgo y adopción de medidas preventivas. 

 

Resultados esperados: 

1. Las autoridades investigadoras siguen y cumplen con protocolos de 

investigación. 

2. Las instancias encargadas de investigar y sancionar provienen de un sistema 

profesionalizado. 

3. Las autoridades investigadoras hacen una clara distinción entre faltas 

administrativas, laborales y disciplinarias. 

4. Existe un cumplimiento de estándares al debido proceso conforme al derecho 

administrativo sancionador y de resultados. 



   
 
5. Existen estadísticas que dan cuenta sobre el número de investigaciones, el tipo 

de conducta detectada y las sanciones aplicadas y no aplicadas, así como el 

resultado de procedimientos (archivo, sanción, denuncia). 

6. Las instancias encargadas de procesar las faltas administrativas graves 

cuentan con capacidades y presupuesto para realizar su labor. 

7. Existen mecanismos de solución alternativa de conflictos en materia de 

responsabilidad. 

 

Autoridades involucradas: OIC’s, entidades de fiscalización, contralorías, 

tribunales especializados en materia administrativa. 

 

 

8.- Acción de política: Mejorar los procesos y técnicas de investigación en materia 

de delitos de corrupción.  

 

Objetivo: Diseñar acciones que fortalezcan el fincamiento de responsabilidades por 

la vía administrativa y penal, y generar herramientas que permitan mejorar los 

procesos de investigación. 

 

Acciones iniciales: 

a) Desarrollo de capacidades en los procesos de investigación de casos de 

corrupción. 

b) Desarrollo de capacidades para la formación de expedientes y el desahogo de 

juicios en materia de corrupción. 

c) Fortalecimiento de la autonomía de los jueces. 

d) Autonomía de los entes de impartición de justicia.  

e) Decisiones tendientes a la reparación del daño (resarcitorias). 

f) Cumplimiento de estándares al debido proceso del derecho penal. 

g) Programas de capacitación en investigación. 



   
 
h) Identificación de áreas de riesgo y adopción de medidas preventivas que 

involucren a los servidores públicos responsables de esas áreas para la 

detección temprana de faltas. 

i) Desarrollo de mecanismos de coadyuvancia institucional con las instancias 

investigadoras y juzgadoras, tratándose de delitos. 

j) Mecanismos de detección de faltas para la apertura de investigaciones. 

k) Acciones ciudadanas de seguimiento de las investigaciones de archivo. 

l) Solicitud de informes sobre justificación del no ejercicio de acción penal y por 

faltas. 

m) Transparencia de procesos ya terminados con informes de seguimiento.   

 

Resultados esperados: 

1. Se vigila y cumple con la carrera judicial de las instancias involucradas en las 

instancias que procesan delitos de corrupción. 

2. Se utiliza la experiencia acumulada para el desarrollo de capacidades para 

juicios en materia de corrupción. 

3. Los jueces son autónomos e imparciales. 

4. Los involucrados en delitos de corrupción resarcen el daño. 

5. Se cumple con el debido proceso del derecho administrativo sancionador. 

6. Se cuenta con capacidades de investigación. 

7. Se aplican medidas preventivas. 

8. Existe información sobre las investigaciones y certidumbre ante el no ejercicio 

de la acción penal. 

 

Órganos involucrados: OIC’s, Oficina especializada de la ASF, Ministerios 

Públicos, contralorías estatales, órganos garantes de la transparencia, fiscalía 

anticorrupción, tribunales especializados 

 
 



   
 
Eje 3. Corrupción de ventanilla: puntos de contacto  
 

Los intercambios identificados como “corrupción de ventanilla” o puntos de contacto 

son aquellos momentos en que los ciudadanos deben lidiar con autoridades o 

burócratas de niveles relativamente bajos cuya función es la provisión de bienes y 

servicios públicos. La corrupción se manifiesta por medio de pequeños sobornos o 

“mordidas” (Han Yoo, 2008). Este tipo de corrupción es particularmente nocivo para 

las administraciones públicas porque se trata de la primera “ventanilla de contacto” 

entre ciudadanos y gobierno y en países con marcada desigualdad o con acceso 

diferenciado a servicios públicos, son los más vulnerables quienes suelen 

enfrentarse más a estos casos (INEGI, 2013).    

 

Los puntos de contacto se refieren a los actos de autoridad que lleva a cabo la 

administración pública, en los cuales haya vinculación con los ciudadanos o 

espacios de discrecionalidad. En los puntos de contacto se abren espacios 

discrecionales que podrían permitir que se lleven a cabo actos de corrupción. 

 

Es posible caracterizar tres tipos de “puntos de contacto”:  

1) Aquellos que, en efecto, implican la interacción entre el gobierno y la 

ciudadanía, por ejemplo, trámites y servicios;  

 

2) Aquellos que significan actos de autoridad que derivan de atribuciones 

gubernamentales, en los cuales no hay interacción con el ciudadano, pero sí 

espacios discrecionales para la administración, por ejemplo, dictámenes en 

materia de desarrollo urbano; y 

 

3) Aquellos que deriven de las atribuciones legales del gobierno, que no son 

trámites ni servicios, pero que sí implican contacto ciudadano, por ejemplo, 

inspecciones a construcciones sin licencia.  



   
 
 

La utilidad de identificar los “puntos de contacto” reside en que son espacios que, 

por sus características, podrían ser discrecionales y albergar decisiones motivadas 

por razones relacionadas con la corrupción. Debe tenerse en cuenta que la 

posibilidad de que los espacios grises u opacos de la administración pública –

especialmente visibles en el espacio municipal o con escasos mecanismos de 

vigilancia- no sólo pueden ser usados por los funcionarios públicos, sino también 

por los ciudadanos que, por medio de diversas formas de presión, tienen la 

posibilidad de intentar influir en la toma de decisiones públicas. La observación de 

los puntos de contacto ayuda a elaborar un mapa de aquellas partes de la 

administración pública en las que los ciudadanos tienen contacto con los 

funcionarios, es decir, permite tener claros los momentos de la administración en 

los que se pueden llevar a cabo “pequeñas” o muy simples acciones para atajar 

cualquier espacio de posible corrupción, por mínimo que sea.  

 

De esta manera, las soluciones de política pública que se formulen para atajar los 

puntos de contacto serán diferentes a otros tipos de corrupción que se detecten. La 

forma más sencilla de aprovechar el mapeo de los puntos de contacto es diseñando 

una estrategia de “pequeñas” acciones de combate a la corrupción que limiten la 

discrecionalidad de esos vínculos gobierno-ciudadanía.  

 

La estrategia de implementar “pequeñas” acciones en cada uno de los procesos 

identificados como puntos de contacto tiene sustento en experiencias en el ámbito 

internacional. En el marco regional europeo, desde 2005 existe la pretensión, 

obligatoria para los gobiernos de la eurozona, de incrementar la transparencia y 

rendición de cuentas por medio del uso —en formas novedosas— de las tecnologías 

de la información y comunicación (Declaración de Manchester, 2005). Se trata de 

reducir el espacio de interacción entre ciudadano y funcionarios para eliminar las 

posibilidades de extorsión. Existen numerosos casos en los que esto ha funcionado: 



   
 
en Noruega, varios gobiernos locales han instrumentado la transmisión en vivo de 

los procesos de toma de decisiones, de forma que el ciudadano tenga acceso a 

esos procedimientos en tiempo real y sin que exista la posibilidad de que las 

administraciones municipales oculten información. Esta estrategia, que engloba 

algunas otras acciones, es ejemplo de lo que se conoce como e-democracy 

(Berntzen, 2006). 

 

Las herramientas tecnológicas ofrecen un cúmulo de oportunidades para la apertura 

de los procesos administrativos a la ciudadanía.  

 

Acciones de Política. Puntos de contacto 

 

9.- Acción de política: Establecer un mecanismo de protección a denunciantes 

y testigos. 

 

Objetivo: Fortalecer y promover una cultura de denuncia de actos de corrupción, 

protegiendo los derechos de los denunciantes para asegurar la veracidad de la 

información y la conclusión del procedimiento.   

 

Acciones iniciales: 

a) Difusión de sistemas y fortalecimiento de denuncia.  

b) Plataformas de denuncia de ciudadana para identificar áreas de riesgo que sean 

atendidas. 

c) Estrategia para generar denunciantes y denuncias de corrupción, así como 

incentivos para denunciar y para proporcionar información veraz para detectar 

posibles actos o hechos de corrupción.  

d) Promoción y registro de la denuncia en entes públicos y privados. 

e) Desarrollo de protocolos y mecanismos de protección a denunciantes e 

informantes. 



   
 
f) Desarrollo de mecanismo de seguimiento de las denuncias.  

g) Desarrollo de mecanismos de información sobre las denuncias finalizadas. 

h) Sistema que permita la elaboración de indicadores de las áreas con mayor tasa 

de denuncias. 

Resultados esperados: 

1. Mejora la cultura de la denuncia. 

2. Existen incentivos para denunciar casos de corrupción. 

3. Los denunciantes se sienten con la confianza de coadyuvar en la detección e 

investigación de casos de corrupción. 

4. Se cuenta con estadísticas sobre las denuncias para generar estrategias de 

combate a actos de corrupción. 

5. Existe información sobre las investigaciones y certidumbre ante el no ejercicio 

de la acción penal. 

 

Instituciones involucradas: OICs, ASF, SFP 

 

10.- Acción de política: Mejorar la transparencia y la confianza en la relación 

gobierno-ciudadanía (trámites y servicios). 

 

Objetivo: Reducir y transparentar los trámites y servicios que la ciudadanía realiza 

para obtener servicios, permisos y otros trámites.  

 

Acciones iniciales: 

a) Implementación de sistemas informáticos, actualizados y con estándares, para 

la gestión automatizada de trámites entre ciudadanía y gobierno (permisos, 

licencias, trámites, exámenes, revisiones, etc.). 

b) Información clara, accesible y oportuna sobre requisitos y plazos para realizar 

trámites. 

c) Desarrollo de políticas proactivas de transparencia para la vigilancia social. 



   
 
d) Procesos de doble verificación en caso de negativa de un trámite. 

e) Diseño de mecanismos transparentes y profesionalizados de aclaración y 

orientación para trámites y servicios. 

f) Implementación de acciones de mejora y eficiencia en los puntos de contacto 

entre ciudadanía y gobierno. 

g) Mecanismos de vigilancia y control interno de gestión de procesos (cámaras, 

evaluaciones, retroalimentación, etc.). 

h) Incentivos de desempeño institucional e individual en buenas prácticas de 

gestión de trámites. 

i) Políticas de inclusión en los puntos de contacto (accesibilidad). 

j) Promoción de la utilización del lenguaje ciudadano en los trámites y servicios. 

k) Creación de sistemas de monitoreo sobre la calidad de atención al público 

(quejas y denuncias, buzón de opiniones). 

 

Resultados esperados: 

1. Los trámites se realizan de manera sistematizada y con certeza, ya que no 

dependen de la intermediación/voluntad de un funcionario. 

2. Los ciudadanos conocen los requisitos y plazos para realizar un trámite. 

3. Los sobornos se reducen ya que son investigados. 

4. Las instituciones adoptan mecanismos de transparencia proactiva en la relación 

con los ciudadanos. 

5. Los ciudadanos pueden acudir a una instancia imparcial en caso de que el 

trámite o servicio les sea negado. 

6. Las instituciones mejoran sus puntos de contacto con la ciudadanía. 

7. Las instituciones cuentan con mecanismos de inclusión. 

8. Las instituciones utilizan lenguaje ciudadano en sus formas de comunicación 

con la ciudadanía. 

9. Existen sistemas de monitoreo en la atención a la ciudadanía que son utilizados 

para la mejora de servicios. 



   
 
10. Las instituciones conocen y reportan sus áreas de riesgo para la mejora de la 

atención. 

 

Instituciones involucradas: OIC’s, entidades de fiscalización superior, 

contralorías estatales, secretarías de finanzas, instituciones de la administración 

pública. 

 

11.- Acción de política: Generar un modelo/esquema de contrapesos y 

vigilancia de los actos de autoridad. 

 

Objetivo: Generar las condiciones de certeza y transparencia en los trámites y 

servicios que realiza la ciudadanía para evitar espacios discrecionales de acción y 

decisión. 

 

Acciones iniciales: 

a) Existencia de protocolos, reglas y facultades claras para la actuación de los 

funcionarios. 

b) Publicación de actas y dictámenes que permitan conocer sobre la toma de 

decisiones (documentar). 

c) Documentación y publicación de todas las fases de los procesos de licitación y 

ejecución de obra pública y adquisiciones hasta la entrega final. 

d) Información y difusión de contrataciones públicas. 

e) Publicación de lista de proveedores con gobierno. 

f) Publicación de lista de rango de precios en el mercado para obra pública vs 

contrataciones para obra pública y adquisiciones. 

g) Desarrollo de mecanismos de geo-referenciación de obra pública. 

h) Fortalecimiento de la oficina de seguimiento del gasto público en los Congresos 

(comisión de Presupuesto) y creación de mecanismos degasto público 



   
 

(presupuesto abierto) que genere información, análisis y datos de utilidad para 

supervisión, vigilancia, denuncia y recomendaciones. 

i) Recomendaciones de mejora en el cumplimiento de obligaciones de 

transparencia presupuestaria por parte de entes públicos y privados. 

 

Resultados esperados: 

1. Los funcionarios respetan y actúan conforme a los protocolos.  

2. Existe certeza sobre la imparcialidad en la toma de decisiones. 

3. Existen documentos que dan fe sobre las razones que fundamentan y motivan 

la toma de decisiones de estos temas. 

4. Existen documentos que permiten darle seguimiento a todas las fases del 

proceso de licitación pública. 

5. Existe una lista pública de proveedores del gobierno. 

6. La obra pública puede ser geo-referenciada. 

7. Se eliminan los sobreprecios. 

8. Los congresos cuentan con una oficina de control del gasto público. 

9. Los entes públicos y privados que tengan que ver con recursos públicos 

cumplen con los mejores estándares de transparencia presupuestaria. 

 

Instituciones involucradas: Órganos garantes de transparencia, OIC’s, entidades 

de fiscalización superior, sujetos obligados. 

 

12.- Acción de política:  Vigilancia de acciones derivadas de atribuciones 

legales. 

 

Objetivo: Evitar la discrecionalidad de las decisiones que toman los funcionarios 

públicos derivado de sus atribuciones legales. 

 

Acciones básicas: 



   
 
a) Promoción de mecanismos de inclusión social y seguimiento de los informes de 

auditoría de todas las instancias evaluadoras. 

b) Fortalecimiento de un padrón único de beneficiarios para programas sociales 

federales y estatales. 

c) Publicación de criterios de asignación de recursos de la SHCP y de Finanzas, 

transparencia de afectaciones presupuestarias.    

d) Publicación de criterios y nombres o grupos de cabilderos. 

e) Registro y publicación de minutas y acuerdos de reuniones de cabildeo entre 

integrantes del Poder legislativo y entes privados. 

f) Estándares de transparencia y rendición de cuentas de contratación de créditos 

bancarios que involucran recursos públicos. 

g) Publicación del listado montos, evaluación y ejecución de reglas de operación 

de programas sociales. 

h) Emitir recomendaciones de transparencia y rendición de cuentas sobre 

programas sociales y eliminar aquellas con desempeño deficiente. 

 

Resultados esperados: 

1. La ciudadanía en situación de vulnerabilidad cuenta con mecanismos de 

inclusión en el contacto con el gobierno. 

2. Los beneficiarios acceden a los programas sociales a partir de su condición y la 

ciudadanía en general conoce quiénes son estos beneficiarios a través de un 

padrón único. 

3. Los criterios de asignación presupuestal son publicados y difundidos de manera 

oportuna, antes de su discusión en el Congreso. 

4. Se conocen los criterios y grupos que hacen cabildeo en el Congreso. 

5. Se conocen los acuerdos producidos en las reuniones entre cabilderos y 

congresistas. 

6. Las contrataciones de créditos bancarios que involucran recursos públicos 

cumplen con estándares de transparencia y rendición de cuentas. 



   
 
7. Todos los programas sociales cuentan con reglas de operación, presupuesto y 

evaluación públicos. 

 

Instituciones involucradas: CONEVAL, SHCP, Congresos, SEDESOL, SFP, 

contralorías estatales, OIC’s, CDI, SAGARPA y todas las instituciones que manejen 

programas sociales. 

 

 

Eje 4.  Corrupción en “redes”  
 

Las redes de corrupción son aquellas que se encuentran detrás de la desviación o 

mal uso de funciones y recursos más allá de los comportamientos individuales. Este 

tipo de corrupción, por lo general, funciona de manera sistémica y muchas veces 

logra permanecer trascendiendo diferentes tipos de sistemas políticos y 

económicos. Al hablar de corrupción sistémica nos referimos a tres posibilidades: 

1. La ausencia de normas que regulen la conducta llevada a cabo, i.e. la 

contratación de universidades públicas de manera general para llevar a cabo 

cualquier tipo de servicio; 

 

2. La interpretación a modo, o manipulada de la norma jurídica existente, i.e. 

contratación den notarías para formalizar empresas inexistentes y sus 

registros; o 

 

3. La sobrerregulación que crea confusión o dispersión de responsabilidades por 

parte del servidor o ente público, i.e. confusión respecto a los entes que 

eventualmente les toca dar seguimiento o controles internos. 

 

La existencia de estos escenarios frecuentemente trae por resultado la ausencia, 

debilidad o escasa probabilidad de sanción frente a conductas contrarias a derecho 



   
 
ya sea por falta de sanciones legales, por ineficiencias en los procedimientos de 

investigación, por defectos en la organización burocrática, por la falta de claridad en 

el sistema de responsabilidades, o por la falta de control interno. De esta manera 

esos comportamientos se normalizan volviéndose parte del quehacer cotidiano.  

 

En la corrupción en redes existe una cabeza visible –a la que por lo general suele 

atribuírsele toda la responsabilidad frente a un escándalo de corrupción- existe un 

entramado complejo de actores públicos y privados (cómplices) que facilitan estas 

prácticas al interior de una empresa, institución o gobierno. 

 

Diversos elementos hacen posible la operación en red, pero este tipo de corrupción 

se basa en relaciones e interconexiones, en veces muy complejas, que funcionan 

sobre redes informales (familias, amigos, enlaces) pero también sobre redes 

formales (bancos, empresas, partidos políticos).  

 

La corrupción en red contiene al menos tres elementos: (i) la reciprocidad con 

comportamientos parasitarios de ganar-ganar, (ii) la necesidad de un entramado de 

intermediarios para poder funcionar, (iii) el hecho de que son excluyentes de una 

parte importante de la sociedad y por lo tanto (iv) actúan en contra del interés 

público. (Nielsen, 2003) 

 

En la corrupción en redes también se encuentran las macro-redes criminales las 

cuales suelen ser muy complejas y usualmente operan manipulando instituciones 

públicas y privadas tanto nacionales como internacionales. (Salcedo-Albarrán y 

Garay-Salamanca, 2016). En estas operan al menos tres estructuras: una coercitiva, 

una política y una financiera. Este tipo de redes suele utilizar, al menos en el 

elemento coercitivo, algún tipo de conducta delictiva relativamente notable, por 

ejemplo la extorsión, amenaza, chantaje, daños, lesiones o secuestros. 

 



   
 
Este tipo de corrupción requiere reconocer la complejidad del problema partiendo 

del principio de que no se trata de organizaciones piramidales que se puedan 

neutralizar con la captura del mando superior o de la cabeza visible. Se trata de un 

conjunto de interacciones que desafían al Estado y su aparato de seguridad -en 

ocasiones muy difíciles de detectar a cabalidad- en las que participan funcionarios 

públicos, empresarios, banqueros, partidos y otros. En ocasiones son los mismos 

funcionarios públicos los que buscan colaborar con las estructuras criminales a 

cambio de recibir apoyo en el ejercicio de la violencia (Astorga, 2005).  Una 

investigación que se enfoque en la estructura coercitiva y que excluya las 

relaciones, los apoyos políticos o los económicos de la red, reforzará la capacidad 

de resiliencia de ésta. 

 

Así, la colaboración entre distintas agencias podrá enfocarse en el monitoreo de 

recursos estratégicos como:  

i. La legalización de capitales de origen ilícito a través del lavado de dinero, 

 

ii. La impunidad de la justicia mediante la corrupción, y  

 

iii. La cooptación institucional de funcionarios públicos mediante el financiamiento 

de campañas políticas y de partidos políticos o mediante otros acuerdos de 

largo plazo. 

 

Primeros pasos: 

 

1. Reforzar los mecanismos de control interno y los sistemas de información para 

detectar, investigar y ampliar las posibilidades para desmantelar las redes de 

corrupción en la administración pública. 

 



   
 
2. Fortalecer los procesos de control y en su caso de seguimiento e información 

sobre los procesos claves para la autorización en los usos de fondos públicos, 

por ejemplo, los procesos de adquisición, asignación, o licitación de bienes y 

servicios.  

 
3. Revisar los procesos de responsabilidad administrativa presentados, 

particularmente aquellos que involucren el desvío de montos relevantes o bien 

a funcionarios de nivel medio y superior.  

 
4. Mantener el análisis sistemático de los procesos de control de gasto, tales como 

informes o reportes que se generan periódicamente y que ya han dado muestras 

de aportar información relevante, tales como la Cuenta Pública. 

 
5. Reconocer política y socialmente que existen redes y macro-redes criminales 

que usualmente operan desde el interior de importantes instituciones públicas y 

privadas de varios Estados. Esto requiere que sectores relevantes como 

partidos políticos, gremios, empresas, bancos y entidades públicas, reconozcan 

e interpongan esfuerzos conjuntos para combatir institucionalmente la 

infiltración, cooptación y corrupción sistémica que ha facilitado la reproducción 

de complejas estructuras criminales (inteligencia financiera, investigación 

criminal). 

 
6. Avanzar en estrategias de transparencia y rendición de cuentas de los recursos 

destinados a partidos políticos y a campañas electorales (corrupción política). 

 

7. Fomentar los mecanismos de información ciudadana y de denuncia ciudadana, 

con el objeto de contar con información de los propios involucrados o afectados 

por las redes. 

 



   
 
8. Generar mecanismos de cooperación en las agencias responsables de imponer 

sanciones por conductas de corrupción, sean administrativas (generalmente 

hay espacios discrecionales o de reducción de sanción), o bien judiciales como 

principio de oportunidad ministerial, con aquellos actores investigados, 

“whistleblower.” 

 

9. Avanzar (?) en el entendimiento de la estructura y el funcionamiento de las 

redes y las macro-redes criminales, identificando las estructuras financieras, 

políticas y sociales que las soportan. 

 

10. Apoyar la observación, seguimiento e investigación de las redes que ya hayan 

sido identificadas, de manera sistemática y constante, puesto que cada red 

adopta características únicas y al mismo tiempo genera elementos comunes, 

pero que posee capacidades de reacción y encubrimiento. Para ello es 

necesario seguir la huella de los actores (públicos, y privados físico o morales), 

y de los procesos utilizados. 

 

11. Generar mecanismos de reconocimiento, apoyo e intercambio de información 

con agencias informativas o académicas que aporten información en la 

búsqueda de redes de corrupción y sus componentes. 

 

12. Adoptar y promover protocolos de análisis de información que permitan a los 

investigadores judiciales, fiscales, procuradores y jueces, asociar y entender 

elevadas cantidades de información (los protocolos propios del Análisis de 

Redes Sociales pueden ser de utilidad). 

 

13. Formular y adoptar un enfoque jurisprudencial comprehensivo (?) para mejorar 

la investigación y juzgamiento de la criminalidad compleja. 

 



   
 

Acciones de Política.  Redes de corrupción  

 

13.- Acción de política:  Utilizar la información y las herramientas derivadas 

de la legislación anticorrupción para el ejercicio de derechos (DAI, acceso 

equitativo a la justicia, debido proceso), enfocada a ciudadanos. 

 

Objetivo: Generar datos que permitan promover acciones y prácticas para el 

acceso equitativo a la justicia en materia de combate a la corrupción. 

 

Acciones básicas: 

a) Monitoreo de la información relativa a la evolución patrimonial (con medios de 

verificación efectivos). 

b) Identificar patrones y localizaciones de faltas más frecuentes (local y federal). 

c) Tener un mapa actualizado y de ser posible geo-referenciado de conflicto de 

intereses en áreas sensibles.  

d) Generar mecanismos de “inteligencia” de datos a través de cruces.  

 

Resultados esperados: 

1. La declaración patrimonial, de intereses y fiscal es verificable y funciona para 

investigar casos atípicos. 

2. Se cuenta con un mapa de faltas frecuentes que genera recomendaciones de 

mejora que son atendidas. 

3. Los funcionarios y empresarios se abstienen de participar en decisiones que 

implican conflicto de intereses. 

4. La inteligencia institucional funciona para la prevención. 

 

14.-Acción de política:  Desarrollar mecanismos de inteligencia colaborativa. 

 



   
 
Objetivo: Consolidar la integración de sistemas para detectar acciones, prácticas e 

interconexiones que funcionan de manera formal e informal en redes de corrupción 

para la generación de inteligencia institucional en la prevención, corrección y 

sanción. 

 

Acciones básicas: 

a) Producir esquemas de cruces de información anonimizados. 

b) Producción de protocolos de bases de bases de datos comparables y 

compatibles. 

c) Mecanismos de comunicación expedita entre instituciones clave (UIF, bancos, 

CNDH, SNT, SNF, SNArch, MP’s, Notarías…). 

d) Formación de cuadros técnicos en manejo de bases de datos. 

e) Capacidad de generar información cualitativa (genealogías, perfiles, 

patronazgos) con áreas de recursos humanos. 

f) Mecanismos de comunicación/colaboración con órganos reguladores y 

empresas. 

g) Generar recomendaciones de mejora interinstitucional. 

 

Resultados esperados: 

1. El secretariado ejecutivo del SNA realiza cruces de información con base en 

datos y no en personas. 

2. Existen mecanismos de colaboración e información interinstitucional que 

generan mayor eficacia y eficiencia. 

3. Existen áreas que generan información cualitativa. 

4. Los órganos reguladores participan en el combate a la corrupción. 

5. Las recomendaciones son interinstitucionales y generan mejoras concretas. 

 

15.- Acción de política: Crear mecanismo de capacitación y profesionalización 

a partir de jurisprudencia en el combate a redes de corrupción. 



   
 
 

Objetivo: Desarrollo de capacitación, información o profesionalización, en el 

combate a la corrupción, con el objeto de que la jurisprudencia que emitan los 

órganos respectivos sea sustentada en principios elementales del combate a la 

corrupción. 

 

Acciones básicas: 

a) Detectar deficiencias normativas que facilitan discrecionalidad en todos los 

niveles. 

b) Acciones de identificación e inhabilitación de empresas fantasma. 

c) Utilización de la metodología de redes. 

d) Desarrollo de mecanismos de transparencia empresarial y fiscal. 

e) Promoción de políticas anti lavado en las instituciones bancarias. 

f) Mejora de mecanismos de investigación para identificar al beneficiario final y 

flujos de recursos. 

g) Generar esquemas de identificación de remitentes y transmisor de dinero. 

h) Sistema de alertas de comportamientos atípicos y de actividad sospechosa. 

i) Promoción de protocolos y sistemas de análisis de información para que jueces 

y procuradores asocien grandes cantidades de información. 

 

Resultados esperados: 

1. Se atienden los vacíos normativos que generan espacios de discrecionalidad. 

2. Se eliminan las empresas fantasma. 

3. Se cuentan con mecanismos de transparencia fiscal y empresarial. 

4. Se mejoran e implementan políticas antilavado en instituciones bancarias. 

5. Se cuentan con mecanismos de identificación de beneficiarios finales y flujos de 

recursos en redes de corrupción. 

6. El sistema de alertas de comportamientos atípicos y actividades sospechosa 

funciona para activar investigaciones. 



   
 
7. Los jueces y procuradores son capaces de asociar grandes cantidades de 

información.  

 

16.-Acción de política: Fomentar la proactividad en el combate a la corrupción 

de los órganos reguladores (CNBV, Cofece, INE, Seguros) y entes privados. 

 

Objetivo:  Diseñar esquemas proactivos que permitan la integración de acciones 

innovadoras para el combate a la corrupción. 

 

Acciones básicas: 

a) Lineamientos de prevención/detección de posibles redes de corrupción. 

b) Esquemas de identificación de concentración de operaciones. 

c) Sistema de alertas de comportamientos atípicos (falta de competitividad) y de 

actividad sospechosa. 

d) Mejora en el sistema de controles por parte de entes públicos y privados. 

 

Resultados esperados: 

1. Se previene la formación de redes de corrupción. 

2. Se detecta oportunamente la concentración de operaciones. 

3. Se investigan y desmantelan las redes de corrupción (no solo algunos de los 

integrantes). 

4. Se mejora el sistema de controles. 

 

 

 

 

 



   
 
17.-Acción de política: Mejorar la transparencia y rendición de cuentas en la 

asignación y el ejercicio de recursos de partidos políticos y grupos 

parlamentarios. 

 

Objetivo: Desarrollar estrategias de transparencia y rendición de cuentas de los 

recursos destinados a partidos políticos y campañas electorales para un mejor 

seguimiento y control. 

 

Acciones básicas: 

a) Reforzamiento del cumplimiento de obligaciones de transparencia de partidos y 

grupos parlamentarios. 

b) Información obligatoria y pública de perfiles y trayectorias de cualquier 

candidato a un cargo de elección popular. 

c) Esquemas de colaboración entre ASF-INE-Fepade en el seguimiento e 

investigación de fuentes de financiamiento atípicos. 

d) Capacitación de organizaciones/académicos en estrategias de seguimiento de 

la fiscalización. 

e) Atracción de casos por denuncia de corrupción política. 

f) Transparencia empresarial en el esquema de donaciones o contribuciones 

políticas. 

 

Resultados esperados: 

1. Los partidos políticos y grupos parlamentarios cumplen con todas sus 

obligaciones de transparencia. 

2. Los ciudadanos conocen oportunamente el perfil de todos los candidatos a un 

cargo de elección popular. 

3. Se establecen esquemas de colaboración interinstitucional que permiten darle 

seguimiento al dinero público y privado destinado a las campañas electorales. 



   
 
4. Existen grupos ciudadanos con capacidad de vigilar el destino de los recursos 

públicos destinados a campañas electorales. 

5. Las denuncias de corrupción política generan investigaciones robustas y 

consecuencias. 

 

Instituciones involucradas: INE, FEPADE, entidades de fiscalización superior, 

grupos parlamentarios, partidos políticos, Congresos. 

 
  



   
 

IV. Implementación, seguimiento y evaluación de la PNA 
 

IV.1. Programa de Implementación de la Política Nacional    
        Anticorrupción. 

 

La Política Nacional Anticorrupción (PNA) requiere de instrumentos en los que las 

estrategias y las acciones de política plasmadas se transformen en líneas de acción 

específicas ejecutables y con responsables claros. Sobre esta base, se propone la 

realización de un Programa de Implementación de la Política en el que, tomando en 

consideración el diagnóstico y las acciones estratégicas desarrolladas en la 

presente política, los distintos integrantes Sistema Nacional Anticorrupción deberán 

realizar acciones concretas que permitan avanzar en los objetivos planteados bajo 

una lógica de trabajo coordinado para consolidar una política de estado en la 

materia. 

 

Dada su naturaleza como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción, corresponde a la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Nacional Anticorrupción (SESNA) guiar el proceso de elaboración de este Programa 

de Implementación. Para ello, y en una primera fase, se llevarán a cabo mesas de 

trabajo con los integrantes del Sistema Nacional Anticorrupción, en las que se 

presentará el diagnóstico y las acciones estratégicas de la PNA, para su análisis y 

discusión. Esta discusión tiene como finalidad que, a partir de las necesidades 

detectadas en la política, los integrantes establezcan de común acuerdo las 

acciones que consideren pertinentes para la implementación de la Política, y se 

definan responsables de su ejecución, plazos y compromisos concretos. Una vez 

concluida la elaboración del Programa de Implementación, y aprobado en la 

Comisión Ejecutiva (CPC y SESNA), éste será valorado por el Comité Coordinador 

para su aprobación y puesta en marcha. 

 



   
 
Mediante el Programa de Implementación de la Política Nacional se definirán 

esfuerzos específicos con una temporalidad determinada y se identificarán los 

actores relevantes para llevar a cabo las diversas líneas de acción. Al mismo tiempo, 

este programa servirá para definir los compromisos adicionales en colaboración con 

actores sociales y privados, por parte de todos los integrantes del Comité 

Coordinador del SNA, y con base en los principios de gobierno abierto. Así, la 

combinación de acciones definidas por las mismas instituciones y la suma de 

esfuerzos con aliados estratégicos de la sociedad civil permitirá articular un 

Programa de Implementación que otorgue claridad y estructura a los distintos 

esfuerzos institucionales. Considerando lo anterior, es importante la construcción 

de lineamientos o criterios para definir los parámetros de elaboración y las 

características que deberá tener el Programa, estos lineamientos o criterios 

permitirán no sólo contar con una guía clara sobre la conformación del Programa de 

Implementación de la Política Nacional, sino que también servirán de base para la 

definición y construcción de los programas locales. 

Gráfica 1. Elementos del programa de implementación de la PNA 

 



   
 
La ejecución del Programa de Implementación será progresiva y gradual. Por una 

parte, la gradualidad se refiere a que el impacto esperado con la ejecución de las 

acciones no será inmediato, sino que implica un proceso en el que se establezcan 

metas de cumplimiento en el corto, mediano y largo plazo. Por otra parte, la 

progresividad se refiere a que las acciones sean flexibles, es decir, que sean sujetas 

de mejora continua, incluyendo metas que se identifiquen en el transcurso de la 

implementación del Programa, o bien, que las metas en las que su cumplimiento 

sea satisfactorio puedan ser eliminadas del mismo; esto implica que la ejecución del 

Programa de Implementación por parte de los Sistemas Locales será de forma 

paulatina, de acuerdo con las posibilidades y características particulares de la 

Entidad en cuestión. 

 

Es importante mencionar que las líneas de acción que se definan en las mesas de 

trabajo y se establezcan en el programa no serán únicas y excluyentes, por el 

contrario, fijarán los mínimos indispensables y a partir de éstas, así como de los 

diagnósticos locales, se podrán identificar nuevas líneas de acción que respondan 

a las particularidades de cada contexto, tanto federal como local, con la finalidad de 

lograr mayor efectividad de la Política Nacional.  

 

Las líneas de acción establecidas en el Programa de Implementación deberán ser 

monitoreadas periódicamente para determinar si se está avanzando en el logro de 

los resultados esperados o si en su defecto es necesario llevar a cabo ajustes o 

adiciones. Para ello, se integrarán informes anuales que den cuenta de los 

resultados de las líneas de acción ejecutadas de acuerdo con los indicadores que 

se hayan definido para dichas líneas de acción y las metas establecidas para el año 

en cuestión. Además, conforme las líneas de acción que se implementen, se 

esperaría que haya un cambio en la situación actual de la corrupción en nuestro 

país por lo que progresivamente se deberán incorporar nuevas líneas de acción y 



   
 
concluir aquellas que han generado el impacto esperado y cuya realización ya no 

sea necesaria. 

  

IV.2. Modelo de Seguimiento y Evaluación 
 

El Programa de Implementación descrito en los párrafos anteriores se acompaña 

con la elaboración paralela de un Modelo de Seguimiento y Evaluación de la 

Corrupción (MOSEC). Este Modelo estará definido en un sentido amplio para 

facilitar el seguimiento integral de las acciones de política en materia anticorrupción. 

La característica fundamental del Modelo radica en identificar dimensiones 

operables y medibles del concepto “corrupción” que precisen elementos 

observables para transitar hacia la evaluación del fenómeno. En este sentido, el 

Modelo se ocupa de establecer una definición operativa de corrupción, no una 

definición conceptual. Lo anterior significa que el Modelo permitirá recabar, 

sistematizar y dar seguimiento periódico y continuo a un conjunto de indicadores 

categorizados de acuerdo con el impacto de las acciones implementadas, los 

resultados institucionales obtenidos por la implementación de las políticas, y la 

gestión de los procesos institucionales del Estado Mexicano. Este Modelo permitirá 

identificar y evaluar los avances y las deficiencias que presenten las instituciones 

desde tres enfoques: 1) el fenómeno general de la corrupción en México, 2) las 

acciones de la PNA y 3) las líneas de acción establecidas en el Programa de 

Implementación. 

 

  



   
 

Ilustración 1. Esquema del Modelo de Seguimiento y Evaluación. 

 

 

Sobre el primer aspecto, será necesario identificar las diferentes dimensiones 

operativas del fenómeno de la corrupción; esta idea puede entenderse de forma 

sencilla pensando en términos de una “ecuación de la corrupción”: 

 

Corrupción = dimensión operativa 1 + dimensión operativa 2 …+ dimensión 

operativa n 

 

El propósito del MOSEC es integrar los elementos que permitan medir los términos 

de la ecuación. En este sentido, el objetivo no radica en la medición del concepto 

corrupción en sí mismo, lo que es más ambiguo y complejo, sino en las facetas o 

conductas que de manera agregada lo producen. Lo anterior evita establecer una 

definición de corrupción que podría resultar restrictiva, en favor de ampliar los 



   
 
elementos que pueden considerarse parte de la misma. Un punto de partida de 

estas dimensiones operativas deberá ser el concepto de corrupción que del que 

parta esta política, en complemento con otras herramientas como la Clasificación 

Internacional de Delitos con Fines Estadísticos   (ICCS, por sus siglas en inglés), 

las modalidades de corrupción que organismos como el Banco Mundial  

contemplan, entre otras.  

 

Con respecto a la PNA y el Programa de Implementación, se establecerán un 

conjunto de indicadores que faciliten su seguimiento. Los indicadores deberán 

aplicar a nivel nacional, estatal y municipal, de modo que puedan monitorearse los 

alcances en los tres órdenes de gobierno. Además de lo anterior, los indicadores 

propuestos deberán concentrarse en la medición de las dimensiones de la 

corrupción, los ejes y acciones de la Política, así como los procesos de las 

instituciones involucradas. Para la construcción del MOSEC en los términos 

descritos, la SESNA establecerá alianzas estratégicas con actores e instituciones 

clave especialistas, que contribuyan a la generación, medición y monitoreo de los 

indicadores (por ejemplo, INEGI, CONEVAL, organizaciones de la sociedad civil, 

organismos internacionales, iniciativa privada, sector académico, entre otras).  

 

EL MOSEC estará concebido como un sistema flexible que en el mediano plazo se 

convierta en una herramienta que facilite la evaluación de resultados e impacto de 

la PNA y del fenómeno de la corrupción. Asimismo, el Modelo tendrá la capacidad 

de incorporar progresivamente temas y acciones concretas en función de los 

resultados que arrojen las evaluaciones efectuadas, con el objetivo de ajustarse a 

las necesidades operativas en la aplicación de la Política. Lo anterior hace del 

MOSEC una herramienta con la que se podrán medir cambios en la situación de la 

corrupción en el país. 

 



   
 
Asimismo, se generarán diversos productos para facilitar la toma de decisiones con 

respecto a las acciones de combate a la corrupción que se lleven a cabo; tales como 

infografías, anuarios estadísticos, cuadernillos temáticos de seguimiento a las 

dimensiones operativas, estudios para el desarrollo de sistemas de alertamiento de 

riesgos de corrupción, entre otros.  

 

Una vez que el Programa de Implementación y el MOSEC entren en operación, la 

SESNA desarrollará, en colaboración con actores e instituciones clave, 

metodologías de evaluación para la valoración de los alcances y logros en los 

objetivos de la PNA, así como los efectos institucionales de las distintas Acciones 

de Política. El uso de diversas métricas e indicadores permitirá la comunicación ágil 

de los resultados alcanzados y la identificación de las brechas persistentes en el 

combate del fenómeno de la corrupción. 

 

Asimismo, estas metodologías deberán permitir relacionar las acciones derivadas 

de la PNA y el Programa de Implementación con los resultados que se estén 

observando en la situación de la corrupción en el país. Las métricas e indicadores 

desarrollados, producto de este esfuerzo, deberán ser flexibles para adaptarse a los 

cambios producidos e, idealmente, deberán permitir análisis descriptivos, 

prospectivos y, potencialmente, prescriptivos cuando los datos obtenidos mediante 

el MOSEC lo permitan.  

 

La SESNA conducirá técnicamente el desarrollo del Programa de Implementación 

de la PNA, del Modelo de Seguimiento y Evaluación de la Corrupción y las 

metodologías para la evaluación. Será un proceso articulado que procure un 

funcionamiento integral y facilite la alineación y coordinación de los esfuerzos 

institucionales de los integrantes del SNA en la ejecución de la Política Nacional. 

 

 


